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INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00569, informando que se efectuó la 
notificación del MINISTERIO DE TRABAJO, MINISTERIO DE TRANSPORTE y de la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP. Sírvase proveer.  

  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal 

del auto admisorio y el acta de la audiencia a través de la cual se efectuó 

integración a la litis MINISTERIO DE TRABAJO, MINISTERIO DE TRANSPORTE y 

de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP. tal y como se 

ordenó.  

  

Se constata entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó 

como permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, 

por lo que se procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto 

admisorio al correo institucional de las integradas, advirtiéndoles que la 

notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 

 

Ahora, se evidencia que el MINISTERIO DE TRABAJO y la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP allegaron escritos de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario 

laboral de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón 

por la cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la 

audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su 

favor. 
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Una vez analizado lo anterior, y con la finalidad de continuar, este Despacho 

programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con 

audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el 

poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen 

con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de 

manera digital el expediente. 

 

De otra parte, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL 

otorgado por el director jurídico de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES – UGPP, a la sociedad VITERI ABOGADOS S.A.S., quien por medio 

de su representante legal esto es OMAR ANDRES VITERI DUARTE quien sustituyó 

a la Dra. LAURA NATALI FEO PELAEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía 

Nº 1.018.451.137y T.P. Nº 318.520del C. S. de la J. por lo que se le reconocerá 

personería. 

 

En el mismo sentido, se constata que MINISTERIOR DE TRABAJO a través de la 

jefe de la oficina jurídica MANDA PARDO OLARTE, allegó poder conferido al doctor 

CARLOS RODRIGO HILARIÓN GÓMEZ para actuar como apoderado dentro del 

presente asunto, razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

De la misma manera, de la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S., por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS, renuncia al poder conferido, se procederá a aceptar la misma, 

por reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General del 
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Proceso aplicable por remisión al procedimiento laboral, esto a partir del veintisiete 

(27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por otro lado, en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que 

se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal 

que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR continuación de audiencia virtual Especial del Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S., para el día Diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión 

se les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora 

programada disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus 

documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión 

para el día Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

nueve de la mañana (09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado 

de la parte actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a 

los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula 

de ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico 

y número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado 

a partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad VITERI ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por OMAR ANDRES VITERI DUARTE, para 

actuar como apoderada principal de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES – UGPP y de conformidad al poder allegado. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a LAURA NATALI FEO PELAEZ quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.018.451.137y T.P. Nº 318.520 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderada sustituta de la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CARLOS RODRIGO 

HILARIÓN GÓMEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

80.432.493 y T.P. Nº 279.633 del C. S. de la J, para actuar como apoderado 

del MINISTERIO DEL TRABAJO y de conformidad al poder allegado 

 

OCTAVO: ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, al poder conferido por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
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reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General del 

Proceso aplicable por remisión al procedimiento laboral. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

de conformidad al poder allegado. 

 

DECIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Exp. 1100131050 02 2021 00677 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL. El Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), ingresa 
al Despacho el proceso Nº 02 2021 00677 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandada CASALLAS SOLA S.A.S., allegó poder 

conferido por CESAR AUGUSTO CASALLAS TRIANA en calidad de representante legal, a la 

doctora JESSICA LUCILA SANCHEZ MONTEALEGRE como apoderada, por lo que, 

encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta 

concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, 

esto a partir del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral 

de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se 

tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a CASALLAS SOLA S.A.S. por conducta 

concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando la 

demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JESSICA LUCILA SANCHEZ 

MONTEALEGRE quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.077.862.856 y 

T.P. N° 275.203 para actuar en calidad de apoderado de la demandada CASALLAS 

SOLA S.A.S. y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de 

la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 
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señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y 

al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00747 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

sustituyó al Dr. BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 

asunto. 

 

Por otro lado, observa el Despacho que obra memorial proveniente de la sociedad 

NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien por medio de su representante 

legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, presenta renuncia al 

poder conferido, sin embargo, dentro del plenario no se evidencia que se le haya otorgado 

poder por la entidad demandada por lo que no hay lugar a pronunciarse al respecto. 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las once de 
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la mañana (11:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con 

sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las once de la mañana 

(11:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00761, informando que la parte 

demandante allegó memorial del trámite impartido al citatorio de notificación. 

Sírvase proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C.  seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que la parte actora aportó la certificación de envió del citatorio de 

notificación realizado a la dirección AV CALLE 68 N° 30 - 63, no obstante, al verificar 

la documental aportada no se evidencia el cotejo del citatorio, por lo cual se le 

requerirá a fin que lo aporte. 

 

Una vez se allegue la documental requerida, se emitirá el aviso sin que sea necesario 

el ingreso al Despacho. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que allegue el cotejo del 

citatorio remitido a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 763, informando que se allega 
respuesta por parte del promotor de la empresa consignante. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el promotor de la empresa depositante PROCESOS 2000 S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, allegó 

respuesta a lo requerido en auto de fecha 20 de mayo de 2022, indicando que recomienda la 

autorización para el pago de los títulos judiciales a la parte beneficiaria JOSÉ RICARDO DÍAZ 

PARRA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008269896, por valor 

de $700.000 y del título judicial No. 400100008269897, por valor de $200.969 

EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSÉ RICARDO DÍAZ PARRA, quien se 

identifica con C.C. No. 11.443.794 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por 

conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa 

verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma del 

Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 11001205000120210786302 e ingresar la 

orden de pago de los títulos 400100008269896 y 400100008269897, informando de dicha 

gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo de su competencia. 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL. El Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00786 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandada INTERACTIVO CONTAC CENTER S.A., allegó 

poder conferido por TITO FERNANDO APONTE MESA en calidad de representante legal, al 

doctor JUAN PABLO SARMIENTO TORRES  como apoderado general, por lo que, 

encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta 

concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, 

esto a partir del primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral 

de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se 

tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a INTERACTIVO CONTAC CENTER S.A. por 

conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE correo electrónico adjuntando 

la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN PABLO SARMIENTO TORRES 

quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.020.756.720 y T.P. N° 291.622 

para actuar en calidad de apoderado de la demandada INTERACTIVO CONTAC 

CENTER S.A. y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 
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señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO 
CC: 80.101.005 
T.P. 230.936 del C. S. de la J. 
Tel: 2841055 
Dir: CALLE 18 N° 6- 56 PISO 5 
CORREO: asistentejuridicob3@imperaabogados.com 

CIUDAD 
 

REFERENCIA: ORDINARIO No. 02 2021 00826 
DEMANDANTE: PIEDAD VILLANUEVA 
DEMANDADO: ENLACES ESTRATEGICOS S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha seis (06) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada ENLACES ESTRATEGICOS S.A.S.  

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00826, informando que la parte demandante allegó memorial 

en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la demandada y constancia de 

recibido del correo remitido a la demandada ENLACES ESTRATEGICOS S.A.S., lo anterior al 

correo electrónico señalado en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada, por lo que se tendrá por notificada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, a 

partir del veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

 no obstante, a la fecha no han realizado manifestación alguna, por lo que de designará curador 

ad litem con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de curador ad-litem a la demandada ENLACES ESTRATEGICOS S.A.S. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada ENLACES ESTRATEGICOS S.A.S. representada legalmente 

por MARIA AIDE CASTAÑEDA ATUESTA y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: Tener por notificada a la demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

a partir del veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

SEGUNDO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada ENLACES ESTRATEGICOS 

S.A.S. representada legalmente por MARIA AIDE CASTAÑEDA ATUESTAy/o quien haga sus 

veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada ENLACES 

ESTRATEGICOS S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO 
CC: 80.101.005 
T.P. 230.936 del C. S. de la J. 
Tel: 2841055 
Dir: CALLE 18 N° 6- 56 PISO 5 
CORREO: asistentejuridicob3@imperaabogados.com 

  
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado. 

 

CUARTO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00885 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral 

de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no 

se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

Por lo anterior, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Se observa, que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien 

por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS sustituyó al Dr. MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nº 80.094.916 y T.P. Nº 244.839 del C. S. de la J. y como quiera 

que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3375 que data del doce 

(12) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se reconocerá personería. 

 

De la misma manera, se allegó por parte de la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, renuncia al poder conferido, se procederá a aceptar la 

misma, por reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General del 

Proceso aplicable por remisión al procedimiento laboral, esto a partir del veintisiete (27) 

de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Por otro lado, en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
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COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio 

de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. 

BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y 

T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el certificado de vigencia 

de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente asunto. 

 

 

Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 
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y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder 

allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 80.094.916 y T.P. Nº 244.839 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

OCTAVO: ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, al poder conferido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos 
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consagrados en el artículo 76 del Código General del Proceso aplicable por remisión 

al procedimiento laboral. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

DECIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder 

allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL. El Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022), ingresa 
al Despacho el proceso Nº 02 2021 00897 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la demandante efectuó la notificación de la demandada en los 

términos del Decreto 806 de 2020, sin embargo, se observa que en el correo remitido y 

copiado al Despacho el catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) (PDF 004 Y 005) 

no se evidencia envío a las demandadas y al verificarse el correo del veinticuatro (24) de 

marzo de dos mil veintidós (2022) se observa que dentro de las documentales remitidas se: 

(i) indicó a las demandadas que debían enviar la contestación al correo electrónico del 

Despacho, manifestación que no corresponde, en la medida que esta se debe efectuar en 

audiencia (ii) no se verifican los documentos tales como la demanda, auto admisorio, 

pruebas y anexos,  por lo que no es posible tener por notificadas a las demandadas en los 

términos del Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, MYRIAM MARCELA VELASQUEZ CAÑON confirió poder a la doctora 

RAFAELA LUISA PITALUA QUIÑONES esto en calidad de representante legal de la parte 

demandada AZIMOS S.A.S. y como persona natural, por lo que, encuentra el Despacho 

que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que trata el Art. 

301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, esto a partir del treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022) para la sociedad AZIMOS S.A.S. y desde el veintitrés 

(23) de agosto de dos mil veintidós (2022) para la persona natural MYRIAM MARCELA 

VELASQUEZ CAÑON. 

 

Se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la demanda, no 

obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad 

procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única 

instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá 
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en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las 

pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 

 

Así mismo, se observa que la parte demandante allegó nuevas pruebas documentales (PDF 

008 y 009) por lo que es necesario advertirle que las mismas no pueden allegarse en esta 

oportunidad procesal, toda vez que estas constituyen una reforma y deberá presentarse de 

conformidad a lo establecido por el artículo 28 del C.P.T y de la S.S.   

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a AZIMOS S.A.S. y MYRIAM MARCELÑA 

VELASQUEZ CAÑON por conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASE 

correo electrónico adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la 

presente providencia. 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 
en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a RAFAELA LUISA PITALUA QUIÑONES 

quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 22.644.922 y T.P. N° 140.162 para 

actuar en calidad de apoderado de la demandada AZIMOS S.A.S. Y MYRIAM 

MARCELÑA VELASQUEZ CAÑON y en los términos del poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2021 00926, informando que se allegó poder con presentación 
personal. Sírvase proveer. 
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que, en auto anterior, este Despacho se abstuvo de reconocer personería 

a la doctora NATALIA HERNANDEZ GONZALEZ en la medida que el poder no tenia fuente 

rastreable y tampoco presentación personal. 

 

Para el efecto se allegó poder conferido por VALERIA YEPES MANRIQUE y en el cual se 

observa presentación personal, razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

Por otro lado, se observa que en auto del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) se admitió la demanda y de conformidad a lo solicitado el día doce (12) de enero de 

dos mil veintidós (2022) se dejó a su disposición citatorio de que trata el artículo 291 del 

C.G.P., no obstante, a la fecha no se verifica que la parte actora haya dado trámite al 

citatorio emitido, por lo que se le REQUERIRÁ a fin que proceda de conformidad. 

 

Ahora respecto al envió de la notificación a la demandada por correo, se evidencia que no se 

copió al correo electrónico del Despacho la comunicación remitida al demandado y por tal 

razón no es posible constatar que la documental adjuntada corresponde al presente asunto 

y que tales archivos contienen la admisión, la demanda, las pruebas y anexos. 

 

Así mismo, no se aportó mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que 

permita concluir que la parte demandada recibió la notificación. 

 

Así las cosas, la parte actora deberá enviar el auto que admite la demanda vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, las pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 
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electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando 

constancia de recibo efectivo del correo electrónico enviado a la parte demandada, 

conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

Lo anterior, so pena de ordenar el archivo de las presentes diligencias, como consecuencia 

del actuar contumaz de la parte actora, de conformidad con lo ordenado en el artículo 30 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a NATALIA HERNANDEZ GONZALEZ, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.077.033.925 y T.P. N° 336.465 del 

C.S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante VALERIA YEPES 

MANRIQUE, en los términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin que realice las acciones que considere 

pertinentes para darle impulso al presente trámite procesal, so pena de ordenar el 

archivo de las presentes diligencias de conformidad con lo ordenado en el artículo 30 

del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00977, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó el trámite de notificación respecto de la 

demandada CI INVERSIONES DERCA S.A.S. de la cual se observa certificación de 

entrega (Fol. 10 PDF 004), no obstante se envió al correo electrónico 

inversionesdercacolombia@gmail.com el cual no corresponde al señalado en el 

certificado de existencia y representación legal, toda vez que el correcto es 

cabe1960@hotmail.com. 

 

De igual forma se evidencia, respecto de la demandada GRUPO ALPHA S EN C en la 

medida que remitió la notificación a gerenciag@grupoalpha.com.co y la que 

corresponde es grupoalpha05@hotmail.com (folio 8 PDF 004), notificación que además 

resulto ser fallida, según lo señalado por la empresa de mensajería en la certificación 

de entrega. 

 

En cuanto a las personas naturales demandadas ALBERTO ALEXIS PALACIO MEJÍA 

Y DERLY BEATRIZ CACERES SALAZAR, se observa que no fue posible hacer entrega 

de la notificación conforme se visualiza a folio 6 y 13 del PDF 004. 

 

Ahora, dentro de los correos remitidos, se observa que ninguno de ellos fue copiado al 

correo del Despacho y en la certificación allegada no hay cotejo que permita determinar 

los documentos adjuntos, por lo que no es posible tener certeza que se remitió lo 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación a todos los demandados y para el efecto se cuenta con la constancia de 
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recibido del correo remitido respecto de C I INVERSIONES DERCA S.A.S. y GRUPO 

ALPHA S EN C (PDF 011), toda vez que, a las personas naturales ALBERTO ALEXIS 

PALACIO MEJÍA Y DERLY BEATRIZ CACERES SALAZAR no se pudo entregar el correo 

(folio 6 PDF 11). 

 

De otra parte, se verifica, que la parte actora también efectuó la notificación a través 

de citatorio y enviándolo a la dirección física, resultando fallida y devuelta con la 

anotación “DIRECCIÓN ERRADA”, no obstante, y pese a que se allegó la certificación, 

no se observa cotejo del citatorio remitido, por lo que no se tiene certeza de cual fue la 

documental enviada.  

  

De conformidad a lo señalado, sería del caso emplazar, pero en la medida que no fue 

posible efectuar la notificación de ALBERTO ALEXIS PALACIO MEJÍA y DERLY 

BEATRIZ CACERES SALAZAR, se hace necesario requerir a la parte demandante a fin 

que manifieste si conoce otra dirección de notificación y en caso que no conozca, 

deberá indicarlo bajo la gravedad de juramento y en los términos del artículo 29 del 

C.P.T. y de la S. S 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante a fin que indique nueva dirección de 

notificación ALBERTO ALEXIS PALACIO MEJÍA y DERLY BEATRIZ CACERES 

SALAZAR o realice las manifestaciones que correspondan para realizar el 

emplazamiento de conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T. y de la S. S 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2020 00043, informando que la parte demandante allegó 

sustitución del poder. Sírvase proveer.  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que la apoderada de la parte demandante solicita impulso en el proceso y para el 

efecto manifiesta: 

 

“Teniendo en cuenta que, el pasado 6 de abril de 2022 el juzgado libró citatorio y, 
pasados 5 días, se venció el respectivo termino desde la publicación del 
emplazamiento del demandado sin que se presentara contestación a la demanda, 
suplico al juzgado que fije fecha para audiencia.” 

 

En esa medida, se debe señalar que dentro del plenario no se observa que la parte actora 

haya dado trámite al citatorio a efectos de continuar con el trámite procesal, por lo que 

deberá aportar la certificación de entrega y el cotejo del citatorio. 

 

Respecto a que se venció el término desde la publicación del emplazamiento, es necesario 

advertir que el emplazamiento se efectúa una vez el demandado es notificado y no comparece 

o si no es posible notificarlo de la admisión de la demanda, situaciones que no se verifican 

dentro del presente trámite y se repite en la medida que no se ha aportado la gestión 

impartida al citatorio. 

 

En cuanto a la contestación de la demanda, se debe precisar que en atención a que el 

proceso que se adelanta es de única instancia, la contestación de la misma se debe presentar 

en la audiencia de que trata el articulo 72 del C.P.T y de la S.S. 

 

En relación a la programación de la audiencia, es pertinente indicar que esta se programará 

una vez se haya efectuado la notificación de la parte demandada. 
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Ahora, se observa que, en auto anterior este Despacho se abstuvo de reconocer personería a 

la estudiante ALEJANDRA BALLESTAS PRIETO en la medida que el poder no tenía fuente 

rastreable y tampoco presentación personal. 

 

Para el efecto la demandante BETTY URBINA CARRILLO remitió directamente el poder 

conferido a la estudiante ALEJANDRA BALLESTAS PRIETO al correo del Despacho por lo que 

se reconocerá personería para actuar. 

 

Finalmente, se constata que la estudiante ALEJANDRA BALLESTAS PRIETO, apoderada de 

la parte demandante BETTY URBINA CARRILLO, Sustituyó poder a la también estudiante 

ANA LUCIA CALDAS RUBIANO, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Pontificia 

Universidad Javeriana, para que actúe como apoderada judicial de la parte actora, 

confiriendo todas y cada una de las facultades otorgadas en el poder inicial. Razón por la 

cual se le reconocerá personería. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin que imprima los trámites necesarios 

para la notificación de la demandada.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a ALEJANDRA BALLESTAS PRIETO, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.018.512.658 miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana, para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante BETTY URBINA CARRILLO, en los 

términos y facultades conferidas en el poder inicial. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANA LUCIA CALDAS RUBIANO, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 52.255.315 miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana, para actuar como apoderada sustituta 

de BETTY URBINA CARRILLO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso Nº 02 2022 00078 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

permanente el Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Por lo antes señalado, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que 

señalen con ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar 

de manera digital el expediente. 

 

Se observa, que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien 

por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS sustituyó a la Dra. DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nº 1.019.025.170 y T.P. Nº 226.864 del C. S. de la J. y como quiera 

que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública N°3375 que data del doce 

(12) de febrero de dos mil veintiuno (2021), por lo que se reconocerá personería. 

 

De la misma manera, se allegó por parte de la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, renuncia al poder conferido, se procederá a aceptar la 

misma, por reunir los requisitos consagrados en el artículo 76 del Código General del 

Proceso aplicable por remisión al procedimiento laboral, esto a partir del veintisiete (27) 

de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Por otro lado, en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien por medio 

de su representante legal esto es MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN sustituyó al Dr. 

BRAYAN LEON COCA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y 

T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el certificado de vigencia 

de la escritura pública N°3364 que data del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022), se le reconocerá personería para actuar dentro del presente asunto. 
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Bajo ese entendido y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder 

allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.019.025.170 y T.P. Nº 226.864 

del C. S. de la J, para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

OCTAVO: ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, al poder conferido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos 

consagrados en el artículo 76 del Código General del Proceso aplicable por remisión 

al procedimiento laboral. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es MIGUEL 

ANGEL RAMIREZ GAITAN, para actuar como apoderado principal de la 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

DECIMO: RECONOCER PERSONERÍA a BRAYAN LEON COCA quien se identifica 

con cédula de ciudadanía Nº 1.019.088.845 y T.P. Nº 301.126 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder 

allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 143, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES CHEJAR S.A.S., allegó nuevamente subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria EDDYMER NEVA GÓMEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008334556, por valor 

de $1.874.026 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA EDDYMER NEVA GÓMEZ, 

quien se identifica con C.C. No. 80.209.420 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220139402 e ingresar la orden de pago del título 400100008334556, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00145, informando que la parte demandante 
allego desistimiento de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la parte el 

demandante aportó escrito en el que el apoderado de la parte actora JORGE ARMANDO 

VERGARA GUERRERO, manifiesta que desiste de la demanda, para el efecto se observa que 

dicho memorial se encuentra suscrito por el representante legal de la demandada, por lo 

que, encuentra el Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta 

concluyente de que trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, a 

partir del dos (02) de mayo de dos mil veintidós(2022). 

 

En cuanto al desistimiento se verifica que el apoderado de la parte demandante cuenta con 

la facultad expresa para desistir, ello de conformidad con el poder allegado al plenario, y 

como quiera que se cumple con lo establecido en el Art. 314 y siguientes del C.G.P., aplicable 

por analogía expresa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S., se aceptará la solicitud. 

 

Ahora, como quiera que el desistimiento presentado se encuentra coadyuvado por la parte 

pasiva no se proferirá condena en agencias en derecho. 

 

Por lo antes expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a MCS CONSULTORIA Y MONITOREO 

AMBIENTAL SAS, por conducta concluyente, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado sobre el proceso de la 

referencia, el cual se adelantaba por JORGE ARMANDO VERGARA GUERRERO 

contra MCS CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL SAS, sobre todas y cada 
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una de las pretensiones contenidas en la demanda y cada una de las partes que en 

ella actúan. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO en atención al desistimiento 

presentado. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE por secretaría el expediente, previo las desanotaciones que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2022 00390, Informando que se encuentra 
vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la 
demanda. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene 

que la parte demandante presentó escrito de subsanación el día trece (13) de julio de dos 

mil veintidós (2022) (PDF 003), sin embargo, se evidencia que la misma no fue presentada 

en el término legal, toda vez que la notificación de la inadmisión se hizo en estado del 

cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) (PDF 002), es decir, se tenía hasta el doce 

(12) de julio de la misma anualidad para allegar la subsanación en término.  

 

Por lo anterior, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista de que no se presentó escrito de 

subsanación de la demanda en término.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda 

se radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con 

la sola anotación del retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que 

inicie una nueva acción laboral, si este es su querer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 520, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DICO TELECOMUNICACIONES S.A., allegó subsanación en la autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria JOHN FREDY FONSECA LACHE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008416637, por valor 

de $2.071.411 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOHN FREDY FONSECA 

LACHE, quien se identifica con C.C. No. 80.747.302 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220471102 e ingresar la orden de pago del título 400100008416637, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Exp. 1100141050 02 2022 00 695 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 695, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LA MATA S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUISA ALEJANDRA HOMEZ BELTRÁN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008504528, por valor 

de $3.621.593 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUISA ALEJANDRA HOMEZ 

BELTRÁN, quien se identifica con C.C. No. 1.014.275.207 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220623702 e ingresar la orden de pago del título 400100008504528, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 713, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EMPAQUES FARMACÉUTICOS FÉNIX S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria JENNIFER EILICENT 

LESMES CASAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008569604, por valor 

de $710.200 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JENNIFER EILICENT LESMES 

CASAS, quien se identifica con C.C. No. 1.000.951.671 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220635402 e ingresar la orden de pago del título 400100008569604, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00736, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA RAMA DE ACTIVIDAD ASEGURADORA - SINTRASE contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para lo cual 

DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA RAMA 

DE ACTIVIDAD ASEGURADORA - SINTRASE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 

del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Aclare las pretensiones primera y segunda como quiera que se señala de manera 

genérica “declare la falta de reembolso del auxilio de incapacidad laboral” y 

“condene a la demandada a efectuar el pago del reembolso del auxilio de 

incapacidad laboral de la pretensión anterior” sin especificar el monto pendiente de 

pago, periodos o extremos temporales que le permitan establecer al Despacho la 

cuantía del proceso. Lo anterior de conformidad con el numeral 6 del Art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

2. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la parte 

demandante, hacer una estimación clara y concreta de la cuantía de las 

pretensiones, de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S. 

 

3. ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a JAVIER DARIO PABÓN como 

quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022 
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que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020, que de manera textual 

establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 
no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 

presentación personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en 

efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como 

otorgante. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00740 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra ECO GLOBAL PRINT S.A.S., y se informa que se encuentra 
pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ECO GLOBAL PRINT S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de UN MILLÓN SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

($1.062.960) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS ($2.286.300) por intereses moratorios 

causados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, no se verifica 

certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá de una guía del envío, 

en la que además se evidencia que la dirección a la cual se remitió la correspondencia esto es, a la 

CALLE 62 N°22 – 28 OFI 502 no corresponde con la dirección registrada en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad ejecutada, esto es CARRERA 20 N° 64 – 114 P 1, requerimiento 

exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe 

cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega 

efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el requerimiento fue enviado 

efectivamente al empleador en mora y que este fue recibido a satisfacción por el demandado, hecho 

que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse 

al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil trece (2013), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se efectuó dentro de los tres meses 

siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria, 

razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00720 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra EQUIPOS INOXIDABLES J G S.A.S., 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de EQUIPOS INOXIDABLES J G S.A.S. 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas a la 

ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el Seis (06) de julio de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de UN MILLÓN DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS ($1.017.548) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 31 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

EQUIPOS INOXIDABLES J G S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación que obra a folios 12 Y 13 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega 

por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 27 del PDF 001 y en la cual se visualizan 

los documentos adjuntos y el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00752 00 
DEMANDANTE: YULI ESPERANZA QUEMBA PIRAZAN    C.C. 52.072.702 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 
806 de 2020. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2022 00752 00 
DEMANDANTE: YULI ESPERANZA QUEMBA PIRAZAN     C.C. 52.072.702 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 
806 de 2020. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C. SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2022 00752. 
DEMANDANTE: YULI ESPERANZA QUEMBA PIRAZAN  
C.C. 52.072.702 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
  
Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha SEIS (06) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), ordenó REQUERIR a esa Entidad 
para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el término de 
cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue 
con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo de ISMAEL 
LÓPEZ CAICEDO (QEPD) identificado en vida con cédula de ciudadanía No. 19.051.521 
y y YULI ESPERANZA QUEMBA PIRAZAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 52.072.702 
 
En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2022 00752, informando que fue recibido por reparto en 

un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Así las cosas, este Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada mediante 

apoderado judicial por YULI ESPERANZA QUEMBA PIRAZAN contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por Juan Miguel 

Villa Lora, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al doctor FABIO ALBERTO VALENCIA 

GONZALEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.017.144.732, y tarjeta 

profesional No. 226.783. del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la 

parte demandante YULI ESPERANZA QUEMBA PIRAZAN. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por YULI ESPERANZA QUEMBA PIRAZAN 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.072.702 contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces, conforme los términos 

contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente 

el Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020 y 

el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se procederá a remitir copia de la 
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demanda, de sus anexos y del presente auto al correo institucional de la entidad, 

advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo de ISMAEL LÓPEZ CAICEDO (QEPD) 

identificado en vida con cédula de ciudadanía No. 19.051.521 y YULI ESPERANZA 

QUEMBA PIRAZAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.072.702 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como permanente el Decreto 806 y el artículo 

20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus 

anexos y del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 

notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00758de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CARBOMACH S.A.S., informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CARBOMACH S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme 

al título ejecutivo que se anexa; y además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el Seis (06) de julio de dos mil veintidós 

(2022), por el valor de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 

($2.592.000) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 
por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida 
al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo 
previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 19 a 38 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador 

CARBOMACH S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que 

obra a folios 17 Y 18 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la 

empresa de mensajería 4-72, a folio 36 del PDF 001 y en la cual se visualizan los documentos 

adjuntos y el escrito del requerimiento. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil veintiuno (2021), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de mayo de dos mil veintidós (2022), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 760, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVICAD EXPRESS LTDA., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria ÁNGEL DANIEL ALZATE ORDOÑEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008530220, por valor 

de $1.171.743 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ÁNGEL DANIEL ALZATE 

ORDOÑEZ, quien se identifica con C.C. No. 1.000.224.245 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220674502 e ingresar la orden de pago del título 400100008530220, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 786, informando que fue allegado 
memorial por parte del consignante indicando que la ex trabajadora había fallecido y cuáles 
son sus beneficiarios.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

en auto de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), se autorizó el pago del 

título judicial N° 400100008524036, a la señora OLGA LUCIA PEDRAZA PATIÑO, sin 

embargo, fue allegado memorial por parte de la empresa consignante informando que existe 

algunos beneficiarios de la señora OLGA LUCIA PEDRAZA PATIÑO Q.E.P.D. sin que 

anteriormente se informara que la beneficiaria había fallecido. 

 

Así las cosas, el Despacho DEJA SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha veintinueve (29) de 

julio de dos mil veintidós (2022), y SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título 

judicial, hasta tanto el depositante manifieste si su intención es la de autorizar a las personas 

indicadas en el escrito, esto es, NANCY PAOLA MACÍAS PEDRAZA identificada con cédula 

ciudadanía No. 1.031.844.676, IVÁN MATÍAS PEDRAZA PATIÑO identificado con R. C. No. 

1.31.844.676, y LEIDY CAROLINA MACÍAS identificada con R. C. No. 42.115.683 y el 

porcentaje que se debe asignar a cada beneficiario.  

 

De otra parte y dado que, según lo informado por el depositante, existen menores de edad 

como posibles beneficiarios, se deberá anexar los soportes que acrediten que las personas 

mencionadas son los representantes legales de esos menores, así deberán allegar los 

documentos de identificación tanto de los beneficiarios como de los representantes. Por otro 

lado, deberá realizarse la presentación personal del documento por medio del cual autoriza, 

lo anterior en la medida que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS 

($1.000.000). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 799, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante T-EMPLOY S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria CATALINA MARÍA BERMÚDEZ PERNETT. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008471542, por valor 

de $193.438 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CATALINA MARÍA BERMÚDEZ 

PERNETT, quien se identifica con C.C. No. 53.072.530 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220714102 e ingresar la orden de pago del título 400100008471542, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 807, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SOLUCIONES INTEGRALES SION S.A.S., allegó subsanación en la autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria MICHAEL JEFERSON ANGULO BEDOYA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008539238, por valor 

de $655.855 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MICHAEL JEFERSON ANGULO 

BEDOYA, quien se identifica con C.C. No. 1.012.416.419 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220716202 e ingresar la orden de pago del título 400100008539238, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00831 de la SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SA contra FLEXACOLOR SAS, informando que fue 

recibido por reparto proveniente del Juzgado Quinto Municipal De Pequeñas Causas 

Laborales De Medellín y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SA 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de FLEXACOLOR SAS por concepto de 

cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de 

cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses 

de mora en el evento en que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se 

condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada el dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022), por valor 

de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($8.230.000) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESOS ($187.000) 
por los intereses moratorios. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
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media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en 

el certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, CARRERA 74 40 

18 en la ciudad de Medellín, lo cierto es que en el plenario no obra sello de cotejo sobre el 

requerimiento y además no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa 

de mensajería, más allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe 

cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación 

de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
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lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde junio de dos mil veintiuno (2021), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que procedió con el mismo en el mes de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anterior, aun cuando se verifica el cumplimiento de dicha normativa, lo cierto es que 

al no realizar en debida forma la notificación del requerimiento previo en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00839 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA contra GRUPO SORTE SAS, informando que fue recibido por reparto y está 
pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de GRUPO SORTE SAS por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que 
se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 

de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos 
en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas 

a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 
En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el treinta (30) de julio de dos mil veintidós (2022), por el valor de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($414.039) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 
en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 
documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 
doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 
de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   
 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 
su artículo 24 señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
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en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción. 
  

Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 22 del PDF 001 se encuentra acreditado 
que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada de manera física el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de 
Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte de GRUPO SORTE SAS, dentro de 

los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 12 del mismo PDF y además 
de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 24 del PDF 001. 

       
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de mayo de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Exp. 1100141050 02 2022 00 845 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 845, 
informando que fue recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el depositante CASALIMPIA S.A., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria MAGALY TAFUR GUZMÁN. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como 

quiera que 

que la documental anexa indica que el título corresponde al consignado ante el 

Juzgado 22 Laboral del Circuito como depósito judicial y no como pago por 

consignación, sin evidenciarse aún que el mismo haya sido convertido a la cuenta de 

pagos por consignación. 

 

Por lo anterior, corresponde a las partes hacer los trámites ante el Juzgado Veintidós 

Laboral del Circuito a fin que procedan a hacer la conversión a la cuenta judicial de 

Depósitos Judiciales como quiera que lo pretendido por la parte es un pago por 

consignación y no un depósito judicial. 

 

Por otro lado, y como quiera que la beneficiaria ha fallecido, el depositante deberá 

manifestar si su intención es la de autorizar a las personas indicadas en el escrito de 

autorización, estas son: MICHEL VALENTINA TORRES TAFUR identificada con 

cédula ciudadanía No.1.006.130.203, JHOAN ESTEBAN ARÉVALO TAFUR 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.126.911, y NICOL DAYANA VARÓN 

TAFUR identificada con tarjeta de identidad No. 1.104.939.445 y el porcentaje que se 

debe asignar a cada beneficiario. 

 

De otra parte y dado que, según lo informado por el depositante, existe una menor 

de edad como posible beneficiario, se deberá anexar los soportes que acrediten la 
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persona encargada de ser el representante legal de esa menor. Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante CASALIMPIA S.A., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 847, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SPORTCHECK S.A.S. BIC, allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria DORIS GRACIELA CONTRERAS GUTIÉRREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008564532, por valor 

de $659.788 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DORIS GRACIELA CONTRERAS 

GUTIÉRREZ, quien se identifica con el C.C. No. 52.726.070 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220756602 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008564532, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2022 00849 de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra DIEGO 

LEÓN LÓPEZ FLÓREZ, informando que fue recibido por reparto proveniente del Juzgado Noveno 
Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Medellín y está pendiente para que se avoque 

conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C. seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento ejecutivo 

en contra de DIEGO LEÓN LÓPEZ FLÓREZ por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas 
de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de 

mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados 
en el título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la terminación 

de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidos (2022), por el valor 
de DOS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($2.037.266) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($8.941.500) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
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ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 
en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 
se ha cumplido a satisfacción.  

 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento de fecha doce (12) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021) aun cuando fue remitido a la dirección CR 43 NO 50 49 de Bogotá que corresponde 
con la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal y a pesar que en el 

plenario obra sello de cotejo sobre el requerimiento y el estado de cuenta, lo cierto es que no se verifica 
certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de una colilla con 

información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, 
para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 

se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 
legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 
del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 
fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 
haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 
al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra. 
 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde agosto de dos mil cuatro (2004), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 
cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 853, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERLOGYC S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria GUISELL BRIGETH CAMACHO DÍAZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no se allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien está autorizando el pago del título. 

Así mismo, si bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene 

presentación personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el 

millón de pesos ($1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante SERLOGYC S.A.S., 

para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00857 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra TRANSPORTE REFRIMON SAS, 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de TRANSPORTE 
REFRIMON SAS por concepto de cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de 
Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 
ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la terminación 
de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), por 
valor de TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($3.048.458)  por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS ($2.891.800) por 
los intereses moratorios. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo que obra a folios 25 y 26 
del PDF 001, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera que, en el 
requerimiento previo se solicitó el pago de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS PESOS ($2.786.700) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
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quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a la dirección registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada, esto es, CL 152 B NO. 73 
B 51 IN 3 AP 503 en la ciudad de Bogotá, y a pesar que en el plenario obra sello de cotejo 
sobre el requerimiento, lo cierto es que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida 
por la empresa de mensajería, más allá de una colilla con información del envío, 
requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos 
como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 
se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 
asunto. 
 
Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 
a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 
requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 
vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 
de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 
en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 
por la parte ejecutante como por el operador judicial. 
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 
al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 
se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 
empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 
haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  
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Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde marzo de dos mil diecisiete (2017), por lo 
que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil 
veintidos (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 862, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MOLDES GIRALDO S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria EMMANUEL ALONSO MOLINA MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008162412, por valor 

de $814.728 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA EMMANUEL ALONSO MOLINA 

MARTÍNEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.092.361.954 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220764902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008162412, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 865, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SITARA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria GENRYN MARTÍNEZ BENAVIDES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008547404, por valor 

de $96.462 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA GENRYN MARTÍNEZ 

BENAVIDES, quien se identifica con el C.C. No. 1.085.099.739 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220768802 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008547404, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 869, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S., allegó autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria JOSÉ CARLOS AGAMEZ ARIZAL. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008385663, por valor 

de $31.421 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSÉ CARLOS AGAMEZ 

ARIZAL, quien se identifica con el C.C. No. 1.067.890.816 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220771602 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008385663, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 872, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante NHS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria SEBASTIÁN MARTELO LÓPEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008540073, por valor 

de $42.169 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SEBASTIÁN MARTELO LÓPEZ, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.072.529.503 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220775202 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008540073, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 873, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUIS DAVID VERGARA MEDINA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008550015, por valor 

de $171.405 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUIS DAVID VERGARA 

MEDINA, quien se identifica con el C.C. No. 1.064.799.900 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220776202 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008550015, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 874, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INMARK COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria YEISON PEÑUELA URREA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008560690, por valor 

de $346.870 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA YEISON PEÑUELA URREA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.032.411.259 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220777402 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008560690, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 883, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FLOTA LA MACARENA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria ESTEBAN HINCAPIE HERRERA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008562613, por valor 

de $10.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ESTEBAN HINCAPIE HERRERA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.007.222.193 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220785902 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008562613, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 888, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
   

AUTO 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante OGA SISTEMVAC S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria JOSÉ DANIEL ÁLVAREZ. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR el pago del título judicial 

referenciado, como quiera que el depositante en su escrito indica que el apellido del 

beneficiario es ÁLVAREZ ÁLVAREZ y una vez verificada la documental anexa se evidencia que 

el beneficiario solamente tiene un apellido. Así mismo, si bien se aportó el escrito que contiene 

la autorización, el mismo no tiene sello alguno de la presentación personal, la que sí se 

encuentra incluida en hoja aparte del documento que no cuenta con la autorización. Por lo 

que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización contenga la presentación personal 

y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que el valor depositado supera la suma 

de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al OGA SISTEMVAC 

S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 891, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FYRE LOUNGE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria NADIA SALOMÉ NIÑO RAMÍREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008567257, por valor 

de $5.211.320 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NADIA SALOMÉ NIÑO 

RAMÍREZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.015.426.147 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220792702 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008567257, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 892, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EXPRESOS Y SERVICIOS EXPRESER S.A.S., allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria JONATAN DE JESÚS RAMOS PARRA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008568518, por valor 

de $408.540 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JONATAN DE JESÚS RAMOS 

PARRA, quien se identifica con el C.C. No. 1.019.031.507 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220793002 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008568518, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 893, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PROALPET S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria ANA ELIZABETH GUZMÁN POLO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no se allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien está autorizando el pago del título. 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante PROALPET S.A.S., para que proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Exp. 1100141050 02 2022 00 894 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 894, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES MONTANEL S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JAIDER RAFAEL PINO GARCÍA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008570592, por valor 

de $60.815 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JAIDER RAFAEL PINO GARCÍA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.051.359.971 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220796702 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008570592, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 896, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante VQ INGENIERÍA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria ORLANDO MASMELA CASTELLANOS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008485067, por valor 

de $1.357.151 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ORLANDO MASMELA 

CASTELLANOS, quien se identifica con el C.C. No. 13.616.036 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220797402 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008485067, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 899, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante HOLDING DE SEGURIDAD LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUIS EDUARDO BARROS YEPES. 

 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

en el escrito de autorización se indica que el valor a pagar es de $206.383,37, y una vez 

verificado el título en la plataforma del Banco Agrario, el valor es de $206.383,00, por lo que 

el valor a autorizar no corresponde al título consignado. Por lo anterior, se REQUIERE al 

depositante HOLDING DE SEGURIDAD LTDA., para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 039 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 901, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria VALENTINA ALZATE RIAÑO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008562225, por valor 

de $7.750.506 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA VALENTINA ALZATE RIAÑO, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.020.793.135 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220802302 e ingresar la orden de pago del título N° 400100008562225, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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